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L E O N X » 

B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OPIOIAL. 

Luego loa Beñorea Alcaldes 7 Secretarios re
ciban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en el 
flitio de eostumbro donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, KIKRCOLES Y "VTERNRB. 

Se suscribe en la Impronta do la Diputación provincial á 4 penólas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Númeroy sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridad un, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ¿e inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier atiuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de laü 
mismas: lo de interés piirticulnr previo o\ pago ade
lantado de 20 céntimos de peaota. por cada línm de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 24 de Diciembre.) 

FBBSIDBNCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . e l Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
lia con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DS PSOVINCIA. 

Secretaria.—Negociado 3.* 

Habiéndose ausentado hace un 
mes p r ó x i m a m e n t e de casa de sus 
padres, el mozo Raimundo Rodrí
guez Pérez , del pueblo de Santiago 
Millas , de esta provincia, hijo de T o 
m á s Rodr íguez y María Pérez , de 
16 años de edad, estatura corta, pe
lo y ojos negros, nariz pequeña , ca
ra redonda, color bueno; viste pan-
talóu y chaqueta, so publica en el 
BOLETÍN OHCUL, á fin de que las au
toridades dependientes de la mía , 
procedan i la busca y captura que 
se interesa, y caso de ser habido, le 
pongan ;i mi disposic ión. 

Leóu 21 de Diciembre de 1893. 
El Qobernadar intorino, 

Eladio FernánilcB. 

Habiéndose ausentado de casa de 
sus padres, el día 7 del actual, Jose
fa Escapa, de esta capital , hija de 
Casimiro Escapa, de 16 a ñ o s de 
edad, pelo rubio, cara larga, ojos 
ca s t años , nariz grande, pinta de v i -

' rucias; viste vestido de indiana ava-
rillada, encarnada y blanca, m a n t ó n 
usado color café, calza zapatos ba
jos. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, á fin de que las autoridades 
dependientes de la mía , procedan a 
la de tenc ión de la referida Josefa, y 
caso de ser habida, sea conducida 
k este Gobierno. 

León 23 de Diciembre de 1893. 
El OoberDador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

¡tSontes. 
E l día 20 de Enero de 1894, á las 

doce de su ma í i ana , t end rá lugar 
ante la Presidencia del Sr . Alcalde 
de Garrafe, con asistencia de un 
empleado del ramo, en l a casa de 
Ayun tamien to , l a subasta de 36 
metros cúb icos y 400 dec íme t ro s 
cúbicos de roble, consistentes en 
321 robles y 318 esteróos de lefias 
de la misma especie, tasado todo 
en 475 pesetas y 50 cén t imos , que 
fueron cortados fraudulentamente 
en el monte de Pednio. 

Esta subasta se verif icará con 
sujeción a las condiciones 2.*, 3 . ' , 
5." y 6." del pliego inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL del 11 de Octubre 
de 1893, y de su importe deberá i n 
gresar el 10 por 100 en las a r o s del 
Tesoro, sin cuyo requisito no se le 
dará por esta Jefatura la l icencia. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento del público. 

León 19 de Diciembre de 1893. 
El Oüljornador interino, 

Elud i* Fernández . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Por el Ministerio de Estado se d i 
ce á este de la Gobernac ión , que por 
el representante de S. M . en Centro 
Amér ica se ha acudido á aquel Cen
tro participando que el día 26 de 
A b r i l ú l t imo falleció en Limón (Cos
ta Rica) el súbdi to espafiol Santiago 
Pérez , sin dejar testamento, y as
cendiendo el importe de su suces ión 
tan sólo á 88 pesetas e c é n t i m o s , 
qne se hallan depositadas y á dispo
sición de los herederos eu el incado 
Ministerio. 

De Real orden comunicada por 
el S r . Minis t ro de la Gobernac ión , 
lo digo i V . S. para que se s i rva 
disponer la inserción de e'ta not i 
cia en el Boletín o/kial de esa pro
v inc ia para conocimiento de los i n 
teresados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 30 de Noviembre do 1893.— 
E l Subsecretario, Demetrio Alonso 
Castr i l lo.—Sr. Gobernador c i v i l de 
León. 

DIPDTAOION PROVINCIAL. 

Con fecha 20 de Noviembre próxi 
mo pasado, se pasó al Gobierno del 
digno cargo de V . S. la siguiente 
comun icac ión : 

«Vista la instancia que á la Cor
poración Municipal dirigieron 196 
vecinos de los pueblos que const i tu
yen el Ayuntamiento de Pór te la de 
A g u i a r , solicitando se traslade la 
capitalidad del Municipio al pue
blo de Sobrado, pbr ser é s t e el más 
c é n t r i c o , el de mayor vecindario y 
con mejores v ías de c o m u n i c a c i ó n , 
circunstancias que no concurren en 
el de Pórte la , situado á uno de los 
extremos del distrito Municipal y 
con caminos que haceu imposible el 
t r áns i t o en el invierno, los grandes 
arroyos que les cruzan y la abundan
cia de nieves: 

Visto lo dispuesto en el art. 3.° de 
la ley Munic ipa l y Reales ó rdenes de 
26 do Febrero de 1875 y 31 de Mar
zo de 1877, estableciendo las dos pr i 
meras las formalidades á que han de 
sujetarse esta clase de exped ien te» , 
y la ú l t ima disponiendo que los de 
var iación de capitalidad, sigan los 
mismos t r ámi t e s que los de segrega
ción de pueblos: 

Considerando que al expediente 
de que se trata, se acompaña toda la 
documen tac ión prevenida en las dis
posiciones citadas, solicita la trasla
ción de capitalidad lá m a y o r í a dé 
los vecinos, puesto que la piden 
196 do los 364 que constituyen el 
Ayuntamiento; esta C o r p o r a c i ó n 
acuerda por unanimidad la var ia
c ión , y el pueblo do Sobrado es el de 
mayor vecindario del Distrito, con 
s i tuac ión m á s cén t r i c a y mejores 
v í a s de comunicac ión , circunstan
cias que uo concurren en la actual 
capital; sin que contra el acuerdo 
del Ayuntamiento, expuesto al p ú 
blico, se haya producido reclama
ción alguna, lo que supone la con
formidad de todo el vecindar i j ; esta 
Diputación provincial , cu sesión del 
día 18 del corriente y en votac ión 
nominal por nueve votos contra dos, 
aprobando el dictamen de la Comi 
sión de Gobierno y Adminis t rac ión , 
acordó que desde 1 .* de Enero p r ó 
x i m o , se traslade al pueblo de So
brado la capitalidad del A y n n t a -

mieuto, establecida hoy on Portóla 
de A g u i a r . 

Lo que tiene el honor de comuni 
car á V . S. á los efectos de la ley 
Provinc ia l , rogándole se sirva pre
venir al Alcalde dé la mayor publ i 
cidad posible i'i esta reso luc ión , por 
si conviniere á algunos vecinos i n 
terponer el recurso que les concede 
la citada ley.» 

Lo que tengo el honor de reprodu
cir á V . S. para los fines prevenidos 
en el art. 28 de la ley Prov inc ia l , 
rogándo le se digno disponer la eje
cuc ión del acuerdo, una vez que se
g ú n se ha informado á esta Presi
dencia, uo resulta que hasta ahora 
haya tenido efecto. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 20 de Diciembre de 1893.—El 
Presidente, Antonio Vi l lar ino. 

COMISION PROVINCIAL DE LEON 

Presentados el 18 del corriente 
directamente á la Comisión provin
cial varios documentos referentes á 
la elección do Concejales del A y u n 
tamiento de Saucedo: 

Resultando que D. Tomás G u t i é 
rrez y D . Benigno Mar t ínez , eu ins
tancia de fecha 14 de este mes, acu
den con copia no autorizada, de la 
que d i c e n dirigieron al A y u n t a 
miento en 29 de .Noviembre ú l t imo 
pHiendo la nulidad de la elección 
por las causas que en la misma i n d i 
can, pero que uo justifican con n i n 
g ú n documento, ni tampoco el que 
el Alcalde se negara á recibir su so
l ic i tud , s e g ú n quieren dar por su 
puesto; y 

Considerando que ni l a forma de 
la reclamación se acomoda á las 
prevenciones del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891, ni se ha demos
trado que el Alcalde se negara á re
cibir la instancia que se le supone 
presenta, sin que por otra parto apa-
rozcah justificados los defectos ó i n 
fracciones denunciadas, esta Comi
sión provincial , en sesión dol dia de 
ayer, acordó desestimar por extem
poránea é imprecedeute la reclama
ción formulada directamente ante la 
misma contra las elecciones m u n i 
cipales del Ayuntamiento de S a n -
cedo. 

Lo que tiene el honor de comuni 
car á V . S. para que se sirva dispo-

i|.í 
I . 



ner sa notifique en forma á-los i n -
teresadosj.advitiéiüióleR e l derecho 
para apelar ante eKMinisterio do l a . 
Goberuación dentro del t é r m i n o . d e 
diez (lias, conforme al art. 146 de la 
ley Provincial ; y disponiendo el ar- , 
t ículo :6 .*3él -Real decreto de 24' de ; 
Marzo-de .'1891 que1 estos acuerdos 
se públiqiion esn el BOLETÍN, OFICIAL, .. 
dentro dejíplazo.de quinto dia,. r a e - i 
go á V . S i s e sirva' disponer la...in-; 
sercipn delrnismp eo él.BOLETÍN,:á! 
fin de qne quede'cumplimentada d i^ ; 
cha legal ^disposición..-:. '. ¡ 

Dios g u a r d é i Y . Si ' inuchos aüos.< 
León 20 de Diciembre de 1893.—El 
Vicepresidente A . , Ju l i án Llamas.—. 
E l Secretario, Leopoldo. García .— 
Sr. Gobernador de esta provincia. 

Remitido por el Alcalde con fecha 
9 del corr iente .e l expediento..de 
elección de Concejales del Ayunta
miento de L i n e a r a : 

Resultando que en el acta'parcial 
del segundo •• Distrito, se consigna 
una protesta contra dicha elección, 
fundada en que no se admit ió el 
voto de D. Cayetano Alvarez Quei-
po, pre textauí to que es imbécil , n i 
el do otros individuos por pequeñas 
variaciones di> apellidos, ni el de a l 
gunos electores,que dice la Mesa no 
tienen la edad, aunque figuran eu 
las listas, admitiendo, sin embargo, 
el voto de otros que figurau con 
distintos apellidos de los que tienen: 

Uesultando que enelactadeescru-
timo general se icproduce y aclara 
por el Interventor D. Eduardo M u 
ñoz la anterior protesta,respecto del 
Distrito de San Pedro, segundo del 
t é r m i a o municipal de L i n e a n , ma-
uifestuudo: 

1. " Que no se admi t ió á votar 
al elector Francisco Alvarez y A l 
varez, á pretexto do no iden t i f io r 
su persona, por levísima discrepan
cia de apellidos. 

2. " Que uo se admit ió el voto de 
los electores Cayetano Alvarez Cres
po, Eladio Alonso, Leonardo Barr ia 
da Fernández , Celestino F e r n á n d e z 
Mar t ínez y Antonio Ordóñez Fer
nández , electores del referido Dis
trito, al primero por supuesta imbe
cilidad, y á los segundos por no te
ner la edad sirdciente, no obstante 
figurar, en las listas electorales. 

3. ° Porque en cambio admi t ió á 
votar á José García y García , que 
dice no figura en dichas listas, y i 
José F e r n á n d e z y Fe rnández , que 
es José Fe rnández Alvarez , y pide 
ante quien corresponda que se de-
«lare nula la elección del segundo 
Distrito, puesto que un solo' elector 
basta para que se altere el resulta
do obtenido. 

Resultando que la Junta de es
crutinio acordó por mayor ía estimar 
l a protesta y que se una al acta pa
ra la resolución superior, uniendo 
t ambién las partidas de bautismo de 
Juan García y José Fe rnández : 

Resultando que por dos Inter
ventores do la Mesa del Distrito de 
San Pedro, se presenta ante la Jun
ta Municipal una contraprotesta, 
con fecha .27 de Noviembre, en de
fensa de sus actos, en que pr inci 
palmente consta que no se admit ió 
el voto, aunque figura en las listas 
electorales, de Cayetano Alvarez 
Quoipo, por ser reconocidamente 
tonto: que tampoco se admit ió á los 
menores de edad por estar sobre la 
Mesa cinco partidas de otros tantos 
electores que no tienen 2& años , 
á pesar de figurar en las listas, entre 

los cuales hay uno que sólo cuenta 
18: que por el contrario otros que 
tienen derecho á votar han sido e l i 
minados de las listas, y que respec
to de José García y García, .que es 
García Alvarezjy José Fernández , 
nadie, les rec lamó al; emitir sus su
fragios: • . . " \ . . ... , , 
. Resultando que .D. Peáró Diez, 

Bresidente de la Mesa.del s é g u b d o 
Distrito, rec lamó en;26,de Nq^ iom-
bte se le hiciera entrega del acta 

1 jparcial de.aqüéil y .documentos,unir 
| dos; .y que por, el candidato. D. José 

Hidalgo, se protesta con . iá misma 
fecha el escrutinio general por har-
berse verificado en un .solo, acto el 

1 de los dos Distritos, .y ante número 
insuficiente de Interyentoresr, 

Resultando que en dicho segun
do Distrito fueron .votados los can
didatos D. José Hidalgo Rodr íguez , 
D . Leoncio García Quiñones y don 
José Gut ié r rez Mart ínez, figurando 
el primero non 72 votos, el segundo 
con 69 y el tercero coa 68: 

Visto lo dispuesto en el art. 29 
del Real decreto de adaptac ión : 

Considerando que con arreglo á 
dicho ar t ícu lo el derecho á votar se 
ac red i ta rá ú n i c a m e n t e por la ins
cripción eu los ejemplares certif ica
dos de los listas, podiendo sólo ocu
rrir duda sobre la identidad perso
nal del individuo que se presentase 
á votar como elector, pero nunca 
en cuanto al derecho de éste si fi
guraba realmente en aquellos ejem
plares, para lo cual dos de los In
terventores confrontarán sus nom
bres y expresa rán en la anotac ión 
el número con que aparezcan en d i 
chas listas: 

Considerando, por lo tanto, que la 
Mesa no pudo prohibir el que vota-
son los cinco sujetos á q u e hace re
ferencia el segundo resultando, por
que r-conocido en las listas su de
recho electoral , no era oportuno 
aquel momento, ni la Mesa la l l a 
mada á negá r se le , toda vez que pa
ra esto hay uu plazo de reclamacio
nes, fijado en la ley del Sufragio, y 
una Junta con facultades para re
solver lo que proceda, conforme á 
los datos y documentos que la pre
senten; y 

Considerando que por el hecho de 
no haberse admitido cinco votos 
decisivos en la elección, no hay me
dio legal de hacer que és ta pros
pere, pues existiendo la diferencia de 
cuatro votos entre los candidatos de 
mayor y menor vo tac ión , la admi 
sión de aquellos sufragios, i rrecha-
¡jables conforme al art. 29 del Real 
decreto, har ían variar el resultado 
de la elección, en la cual , atendida 
dicha circunstancia, no a p a r e c e 
perfectamente clara la voluntad del 
Guerpo e lec tora l siendo, por otra 
parte, evidente la t r ansg res ión le 
ga l en ia misma cometida; esta C o 
misión, en sesión de ayer, ha acor
dado por m a y o r í a de los Sres. V i c e 
presidente, Gómez y Bustamanto, 
declarar nula y sin n i n g ú n valor ni 
efecto la elección del segundo D i s 
trito del Ayuntamiento de Láncara , 
para el que solamente deberá anun
ciarse segunda .elección. 

E l S r . Llamas quiso hacer cons
tar expresamente, su voto en con-

j t ra . 
Lo que tiene el honor de comu

nicar á V . S. para que se sirva or
denar la notificación en forma á los 

| interesados; advir t iéndoles el dere
cho de alzada ante el Ministerio de 
la Gobernación dentro del t é r m i n o 
de diez d ías , y para los efectos de 

los a r t í cu los 46.y,47 de.la ley M u 
nicipal; y disponiéndo Éil aft 6:° del 
Real dépretó. de 24' dé; Marzo de 
1891, que estos acuerdos se ' publ i 
quen, en el BOLETÍN OFIO&L dentro 
der. p láz 'p 'dé quinto día, ruego á 
V. ' /S. 'se sirva disponer la inserc ión 
del mismo'en el BOLETÍN, á fin de 
qué,Qüede cumplimentada dicha le
g a l d isposic ión. 
'. 'Dios g ínardéá V . S. muchos años . 
Léón 20 de. Diciembre de 1893.—El 
Vicepresidente A . , Ju l i án Llamas. 

.—:El Sóc ré t a r io , ' Leopoldo Garc ía . 

.7r-Sr. .Gobernador c i v i l de esta pro
v inc ia l ;• 

Vistos los antecedentes de la elec
ción de Concejales del Ayun tamien 
to de Riaíio, y el expediente electo
ral recogido por Comisionado espe
c i a l , por no haberle remitido opor
tunamente el Alcalde: 

Resultando que D. Juan Manuel 
García , reclama que se le declare 
Concejal por el primer Distri to de 
dicho Ayuntamiento, por haber sido 
elegido, fundado en que por m á s 
que la Junta provincial parece que 
le dió de baja este año en las listas 
del Censo, esto fué debido á una 
equ ivocac ión , confundiéndole con 
otro elector que había fallecido, en 
comprobac ión de lo que presenta 
varios documentos, de los que apa
rece que dicho señor se halla ins
crito en el Censo electoral de 1890, 
y en las listas de Concejales y D i 
putados provinciales, como elector 
y elegible: que en el acta de nom
bramiento de Interventores, que tu 
vo lugar el día 12 de Noviembre, 
fué nombrado' por l á _ J u n t a Inter
ventor para formar la M¿sa electo
ral ; y por fin; que la Junta m u n i c i 
pal del Censo no ha acordado la baja 

[ de dicho señor , ni sabe la causa ni 
motivo que haya habido para no fi-

\ gurar en las listas electorales ú l t i -
• m á m e n t e rectificadas; r ec lamac ión 
1 que t amb ién hace extensiva á ha

berse c e l e b r a d o e l escrutinio á 
puerta cerrada, sin exponer al p ú 
blico su resultado, ni haber notifica-

i do al recurrente el acuerdo deses-
! timando su rec lamación: 

Resultando que por otra instan
cia se pide la revocación del acuer
do del Ayuntamiento de 12 de N o 
viembre, en que des ignó tres Con
cejales para elegir en el Distrito de 
Riaño, y uno en el de Pedrosa, cuan
do, s e g ú n el reclamante, deben ele
girse los cuatro en el primero; d i 
ciendo á esto el Ayuntamiento que 
las vacantes son dos en cada Di s 
trito, y que si se hizo de otro modo 
fué por uniformarlos para lo suce
s ivo: 

Resultando que por D. Ju l i áu B u -
rón García , con fecha 27 de N o 
viembre, se combate 1§ proclama
ción de Concejal de D . Atanasio 
Balbuena, por el Distrito de Pedro
sa, fundado en que no ha debido 
haber allí e lección, pues que le que
dan cuatro Concejales del bienio 
anterior, y que ese n ú m e r o y no el 
de tres, debió elegir e l Distrito de 
R i a ñ o : 

Resultando que en 7 de los co
rrientes el elector D . Marcelino B a l -
buena, reclama contra la proclama
ción de D. Fé l ix A lva rez , cuarto 
lugar en el Distrito de Riaño, por
que no correspondiendo á é s t e m á s 
que tres Concejales, debió la Junta 
proclamar á los tres primeros en 
m a y o r í a : 

Resultando del acta de vo tac ión 

del Distrito de R iaño , pues en la de 
Pedrosa no aparecen reclamaciones, 
que D. Manuel Alonso B u r ó n , pro
t e s tó el acto por no haberse a d m i t i 
do el voto de D. Juan Manuel G a r 
c ía ; haberse ex t r a ído las papeletas 
de la urna antes de dar principio al 
escrutinio; no estar al públ ico l a 
lista de electores; admitir e l voto á 
otros que llevaban palos; y que sien
do cuatro las vacantes de dicho C o 
legio, no se eligen m á s que tres, 
cuyas protestas fueron desestima
das por mayor í a : 

Resultando que s e g ú n el acta de 
escrutinio general, después de dis
cutidas las cuestiones de si hab ía 
de proclamarse Concejal á D . Juan 
Manuel García , ó s i esa proclama
ción debería hacerse á favor de don 
Fél ix Alvarez, que le sigue en v o 
tos, y lo mismo á D . Pedro Rodr í 
guez, que sigue al ú l t i m o , e l Pre
sidente, en vista de Jas protestas 
presentadas y de la opinión de la 
mayor ía y minor ía , hizo la procla
mación de Concejales, excluyendo 

-á D . Juan Manuel García , y en su 
lugar, proclamó á D . Fél ix Alvarez , 
siguiente en v o t a c i ó n . 

Visto lo dispuesto en los a r t í cu los 
49, 50 y demás concordantes del 
Real decreto de a d a p t a c i ó n : 

Considerando que la Junta de es
crutinio no podrá anular n i n g ú n 
acta ni voto, quedando limitadas, 
sus facultades á verificar sin discu
sión alguna el recuento de los vo 
tos emitidos en las Secciones del 
Distrito, cuyo recuento terminado, 
el Presidente p roc l amará Conceja
les electos á los candidatos que apa
rezcan con mayor n ú m e r o de votos 
hasta completar el de los que a l 
Distrito corresponda elegir: 

Considerando que con arreglo á 
esa disposición legal , dicha Junta 
debió concretarse en la reun ión que 
celebró el dia 23 en R i a ñ o , á hacer 
la proclamación de los candidatos 
que obtuvieron mayor n ú m e r o de 
votos, sin discutir la capacidad de 
ninguno de ellos, pues esta función 
no era suya, ni tampoco la de pro
clamar Concejal á aquel de ellos 
que no estuviese comprendido, por 
el n ú m e r o de votos, entre los que 
correspondía elegirse en los D i s t r i 
tos; siendo en su consecuencia nula 
y sin n i n g ú n valor ni efecto la pro
c lamación que hizo por el de Riaño 
á favor de D. Félix Alvarez Garc ía : 

Considerando que s e g ú n los do
cumentos obrantes en el expediente 
y de los demás datos consultados, 
D. Juan Manuel García ha venido 
figurando como elector y elegible 
por el Distrito "de Riaño en 1891 y 
1892, y de no aparecer su nombre 
en las ú l t i m a m e n t e rectiScadas, á 
pesar de figurar en las del A y u n t a 
miento, cuya Corporación le ha re
conocido y sigue reconociendo y 
conceptuando como elegible, con
forme al art. 41 de la ley M u n i c i p a l , 
obedecerá , s e g ú n el mismo intere
sado cree, ó á un error material de 
copia ó de confusión en las listas 
remitidas de fallecidos, en las que 

' quizá exista a l g ú n nombre que con
venga con el de D . Juan Manuel 
García , y esta circunstancia baya 
dado origen á esa omis ión; y claro 
es que este hecho involuntario no 
puede privar nunca á dicho señor 
de un derecho que tiene reconocido 
por autoridad con facultades para 
e l lo ,y que en estas mismas eleccio
nes le han respetado los vecinos de 
Riaño , quienes admitieron sin pro
testa alguna su des ignac ión y n o m -



bramiento de Interventor en U ce
sión que celebró ta Junta m u n i c i 
pal del Censo el dia 12 de N o v i e m 
bre ú l t imo , como han dejado tam
bién pasar sin protesta su e lección, 
pues no obstante lo resuelto por la 
Junta de escrutinio, resolución i m 
procedente y opuesta á lo prevenido 
en el art. 50 citado, debió figurar 
su nombre al público entre los ele
gidos, á fin de que los electores pu
dieran presentar las reclamaciones 
que tuvieran por conveniente, con-
torme á lo preceptuado en el ar
t í c u l o 4 , ' del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891: 

Considerando que en ese estado 
las casas y encon t r ándose la Comi 
sión con que nuda se ha reclamado 
en los t é rminos y plazos prevenidos 
en el citado art. 4.°, contra la capa
cidad y elegibilidad de D. Juan M a 
nuel García , quien por otra parte 
no resulta que hubiere perdido esta 
c o n d i c i ó n , s e g ú n just if icaconlos do
cumentos presentados, antes al con
trario, demuestra que en el A y u n t a 
miento con t i núa con el c a r ác t e r de 
elegible, no ha de ir á privarle de 
vin derecho, para cuya pr ivación no 
tiene competencia, como no la ten
dr ía tampoco para reconocérsele , en 
el supuesto de que previamente 
no se hallare asi declarado por la 
Corporación correspondiente, ó se 
hubiere hecho, en cuanto á e l l a , una 
protesta formal y acomodada á las 
prescripciones del Real decreto dé 
24 de Marzo de 1891, de cuya dispo
sición legal se ha prescindido de tal 
modo en esto expediente, que hubo 
necesidad.de recogerle por Comisio
nado especial, llegando á confesar el 
Alcalde en solicitud de fecha 15 de 
los corrientes, q u é di r ige-á esta C o -
misión provibcial , que no tenia co
nocimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 5.° de dicho Real decreto; y 

Considerando que tampoco son de 
apreciar ni resultan comprobadas 
Jas detmás reclamaciones presenta
das, unas directamente á la C o m i 
sión provincial,otras á la Junta pro
v inc ia l ó Municipal del Censo ó J u n 
ta de escrutinio, poro ninguna a l 
Ayuntamiento , s e g ú n lo prevenido 
en el citado art. 4.*, ni igualmente 

Íiueden tomarse en consideración 
as que se refieren á si correspondía 

elegir a l Distrito de Riaüo cuatro 
Concejalesy ninguno al de Pe'drosa, 
ó dos á cada uno de ellos, pues este 
extremo, por referirse á un acuerdo 
del Ayuntamiento, adoptado confor
me á la ley Munic ipal , su decis ión 
no compete á la Comisión; la misma 
en sesión de ayer ha acordado: 

1. ° Declarar que la Junta M u n i 
cipal no ha podido dejar de procla
mar como Concejal electo á D . Juan 
Manuel García , por resultar con ma
y o r í a de votos: 

2 . " Que la proc lamación que h i 
zo á favor de D. Félix Alvarez Gar
c í a , que le seguia en vo t ac ión , es 
nula y sin n i n g ú n valor ni efecto. 

3. ° Que reconocida en las listas 
electorales de 1892 la condición de 
elegible á dicho Sr . D. Juan Manuel 
Ga rc í a , condición que no ha per
dido porque no ha podido hacérse la 
perder la omisión padecida, y resul
tando con suficiente n ú m e r o de vo 
tos, se le declara Concejal del A y u n 
tamiento de Riaflo, contra cuya ca
pacidad no se ha reclamado en los 
plazos legales; y 

4 . ° Que no h á lugar á conocer 
de las d e m á s reclamaciones por ha
llarse injustificadas y no haberse 
presentado donde correspondía y en 

los plazos al efecto prevenidos, y 
por no ser la referente d l a as igna
ción de candidatos para cada d is t r i 
to de la competencia de la Cornisón 
provincial ' . 

Lo que tiene el honor de comuni 
car á V . S. para que se sirva dispo
ner se notifique en forma á los inte-
sados el anterior acuerdo; a d v i r t i é n 
doles el derecho para apelar ante el 
Ministerio de la Gobernación, dentro 
del t é rmino de diez días , conforme al 
art. 146 de la ley Provincial ; y dispo
niendo el nrt. 6." del Real decreto de 
24 de Marzo do 1891, que és tos 
acuerdos se publiqiién en el BOLETÍN 
OFICIAL, dentro del plazo de quinto 
dia, ruego á V . S. so s i rva disponer 
la inserción del mismo en el BOLE
TÍN, á fin de que quede cumpl imen
tada dicha legal disposición. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 20 de Diciembre de 1893.—El 
Vicepresidente A . , Ju l ián Llamas.— 
E l Secretario, LeopoldoGarcia.—Se
ñ o r Gobernador c i v i l de esta provin
c ia . 

Visto el expediente electoral del 
Ayuntamiento de León: 

Resultando que D. Paciano M o -
rán Canseco y otros electores recla
man se deje sin efecto la proclama
ción de Concejal del electo D. Roge
lio Cañas García , por la segunda 
Sección del tercer Distr i to, por no 
tener en las listas la condic ión de 
elegible: 

Resultando que por el mismo se
ñ o r Morán Canseco y otros electo
res se pide que t amb ién quede sin 
efecto la proclamación de Concejal 
de D. José Fe rnández R i u , por el 
primer Distri to, mediante á que el 
dia 19 de Noviembre n ó t e n l a capa
cidad para ser Concejal, por hallar
se comprendido en el caso4.°, a r t í c u 
lo 43 de la ley Munic ipal , como con
tratista de suministros de tejidos 
para el.Hospicio de León: 

Resultando que t amb ién se recla
ma por los mismos señores la pro
c lamación de Concejal hecha por el 
cuarto Distrito en favor de D. C e c i 
lio Diez Garrote, fundándose en que 
se halla incapacitado con arreglo a l 
caso tercero del art. 43 de la ley 
Munic ipa l , por d e s e m p e ñ a r funcio
nes públ icas retribuidas, como C a 
tedrá t ico que es de la Escuela de 
Veterinaria: 

Resultando que referente al señor 
Cañas se une una cert if icación para 
demostrar que no figura en las listas 
como elegible, exponiéndose por el 
interesado que por m á s que no se le 
haya reconocido esa condic ión, r e ú 
ne para serlo los requisitos preveni
dos en la ley, á cuyo efecto acompa
ñ a recibos de la con t r ibuc ión que ha 
satisfecho como industrial desde 
1889 90 al 93-94; que en c u á n t o á 
D . José Fe rnández R i u , se acompaña 
cert if icación del Registro de la pro
piedad de cons t i tuc ión de la Socie
dad Comercial «Fernández y A n 
d r é s ; ! otra cert i f icación de haber 
sido adjudicado á és ta el suministro 
de ropas para el ejercicio de 1893-
94 de los Hospicios de León y A ' t o r -
ga ; exposición del Sr . Fe rnáudez 
R i u , reconociendo que forma parte 
de dicha Sociedad Mercanti l , y que 
la misma con t r a tó dicho suministro, 
pero que no tiene y a tal contrato 
ñor haberlo cedido á D . Aquil ino 
Fe rnández R i u , cesión aceptada por 
la otra parte contratante: 

Resultando que en lo que se refie
re á D . Cecilio Diez Garrote, se h á 

remitido cert if icación de que en l a 
actualidad es Catedrá t ico numerario 
de la Escuela de Veterinaria de esta 
capital desde? de Jul io de 1883, con 
sueldo del Estado; alegando el se
ñor Diez Garrote en su defensa que 
por más que el ;párrafo 3.° del ar
ticulo' 43 de la ley Munic ipa l parez
ca que sólo concede capacidad á los. 
Catedráiticos de'los Institutos y de 
la Universidad, t ambién la tienen 
los de Escuelas profesionales, fun
dándose en varias Reales ó rdenes , 
y en que la Escuela de Veterinaria 
dé León es profesional, porque da 
t í t u lo s para ejercer una profesión, 
es tá sostenida por el Gobierno y el 
mismo Gobierno nombra sus Cate
drá t icos previa oposic ión. 

Visto lo dispuesto eu él art¿ 43 de 
la ley Municipal : 

Considerando que s e g ú n aparece 
comprobado en el expediente, e l 
Concejal electo D . Rogelio C a ñ a s , 
no tiene reconocida ni por el A y u n 
tamiento, ni en las listas electorales 
la condición de elegible, y al figurar 
en las mismas como elector sin la 
circunstancia de elegibil idad, y ni 
no ser motivada esta omisión por 

| error ó equ ivocac ión , sino porque 
: hasta la fecha no le ha sido declara-
. da por quien tiene facultades para 
I ello, no puede esta Comisión con

ceptuarle elegible, toda vez que esa 
declaración no encaja dentro de sus 
atribuciones, por más que reconozca 
que las aptitudes especiales de d i -

, cho señor le hacen recomendable pa
ra el cargo en que fué elegido el día 
19 de Noviembre ú l t i m o : 

1 Considerando que el electo D. J o 
sé F e r n á n d e z R i u , socio de la C o m 
p a ñ í a Mercanti l «Fernández y A n -
d r é s > , d e e s t a capital, tiene contrato 
celebrado con la Diputación provin-

: c ial sobre el.suministro de telas y 
j ropas para los Hospicios de León y 
; Astorga , durante el ejercicio de 1893 

á 94, y por m á s que lá Comisión pro-
| v inc ia l en acuerdo de 24 de N o v i e m -
j bre ú l t imo acep tó la ce- ión propues-
! ta por dicha Razón Social á favor de 
, D . Aqui l ino F e r n á n d e z R i u , de esta 
¡ vecindad, como persona de recono

cida responsibilidad, sin embargo, 
j suspendido el acuerdo por el Sr . G o 

bernador en uso de sus atribuciones, 
ese acuerdo, en la forma en que hoy 

] resulta, hasta que sea confirmado ó 
transcurra el plazo legal sin revo
carse, no surte los efectos legales; 
n i por lo tanto, puede afirmarse en 
absoluto que D. J o s é Fernández 
R i u se halla libre de todo compro
miso. 

Considerando que por lo que hace 
al Concejal elegido D. Cecilio Diez 
Garrote, á quien se protesta por ser 
Ca ted rá t i co de la Escuela de Vete
rinaria, es lo cierto que á ju ic io do 
esta Comisión provincial tiene capa
cidad para el desempeño del cargo, 
pues por m i s que el art. 43 do la ley 
Municipal no e x c e p t ú a claramente á 
los Catedrá t icos de Veterinaria, co
mo lo hace de los del Instituto y 
Universidad, hay varias Reales ó r 
denes, entre ¿ t r a s , las do 26 de N o 
viembre de 1884 y 4: de Agosto'de 
1890, aplicables' por ana log ía al pre
sente caso, en . las que se declara 
que losCa tedrá t i cos ideEscue las pro
fesionales sostenidas por los A y u n 
tamientos y Diputaciones provin
ciales, pueden ejercer el cargo do 
Concejales en las poblaciones en que 
desempeñen sus destinos, no siendo 
de inferior c a t e g o r í a los Ca ted rá t i 
cos de esas Escuelas á la de los Ins
titutos de segunda e n s e ñ a n z a ; y 

Considerando que en este concep
to y no pudiendo negarse qne son 
profesionales las Escuelas de Ve te 
rinaria, ha de reconocerse por ello 
á D . Cecilio Diez Garrote 'capacidad 
para ser Concejal del Ayuntamiento 
de León, pues ese fundamento es el 
que aduce la Real orden de i de' 
Agosto de 1890, para'reconocer as i 
mismo la capacidad de los Profesores 
de Escuelas Normales, á pesar de no 
hallarse exceptuadas expresamente 
en el n ú m . 3. , art. 43 de la ley M u 
nicipal ; esta Comisión en sesión del 
día 19 del corriente, acordó : 

1.° Declarar que D. Rogelio C a -
flas no puede ser Concejal, por no 
tener reconocida la condic ión de 
elegible que se requiere conforme 
a l a i t . 41 d é l a citada ley Munic ipa l . 

ü." Que por ahora se halla c o m 
prendido en ¿1 u ú m ! 4.° del art. 43 
de la repetida ley, D . José F e r n á n 
dez R i u , cuya incapacidad se de
clara; y 

3.° Que por el contrario,-D. C e 
c i l io Diez Garrote, r e ú n e la capaci
dad necesaria para ser Concejal por 
no tener ap l icac ión , á ju i c io de la 
Comisión provincial , el n ú m . 3.°, ar 
t iculo 43, á los Ca tedrá t icos de las 
Escuelas profesionales de Veter ina
ria, deses t imándose la rec lamación 
producida contra dicho seflor. 

L o que tiene el honor de comuni
car á V . S. para que se s i rva dispo-

i ner se notifique en forma á los 
i interesados; adv i r t i éndo les el dere-
: cho para apelar ante el Ministerio de 
1 la Gobernación dentrodel t é r m i u o d e 
i diez días, conforme al art. 116 de la 
! ley Provinc ia l ; y disponiendo el ar

ticulo 6.° del Real decreto de 24 de 
• Marzo de 1891 que estos acuerdos 

se publiquen eu el BOLETÍN OFICIAL, 
dentro del plazo de quinto dia, rue
ga á V . S. se digne disponer la i n 
serción del mismo en el BOLETÍN OFI
CIAL, á fin de que quede c u m p l i 
mentada dicha legal d ispos ic ión. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
León 21 de Diciembre de 1893.—El 
Vicepresidente A . , Ju l i án Llamas . 
— E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 
—Sr . Gobernador c i v i l de esta pro
v inc i a . 

¡ OFICIÑA¥^1HACIENÍ)A".'""" 

1 DELEGACION DE HACIENDA 
1 DE LA PROVINCIA DE LECÍff 

| ' Impuesto sobre la pólvora y mezclas 
explosivas. 

L a Delegación del Gobierno en el 
; Arrendamiento de Tabacos, eu orden 

circular de 11 del actual , transcribe 
á l a Delegación de Hacienda de esta 
provincia las condiciones y est ipu
laciones para hacer efectivo el i m 
puesto creado por el art. 49 de la 
vigente ley de Presupuestos, en v i r 
tud del concierto celebrado entre el 
E x c m o . S r . Ministro de Hacienda y 
los fabricantes de pólvora y mezclas 
explosivas. 

A l disponer que se inserten, por 
medio de este periódico oficial para 
conocimiento d e l público, dichas 
condiciones y estipulaciones, llamo 
la a t enc ión á los comerciantes y á 
toda persona que tenga en su poder 
pólvora ó cualquiera clase de mez
clas explosivas, acerca de lo que se 
dispone en el art. 6.° del Reglamen
to de 22 de Agosto ú l t imo , para im -
posición, adminis t rac ión y cobranza 
de dicho impuesto, que copiado l i t e 
ralmente dice: 

«Todo fabricante queda obligado 
á colocar el precinto en sus mismos 
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almacenes en el momento de e n v a 
sar su producto, en l:i forma en que 
haya de tener c i rcu lac ión . 

Los comerciantes, y en general 
toda persona que tenga en su poder 
a l publicarse este Reglamento, p ó l 
vora ó cualquiera clase de mezclas 
explosivas deberán , para evitar que 
pueda tenérse les por defraudadores 
á la Hacienda públ ica , y no incurr i r 
en la correspondiente responsabili
dad, adquirir los sellos ó precintos 
de las dependencias de la Hacienda 
ó del Gremio de Fabricantes, si se ha 
realizado el concierto, y colocarlo 
sobré los envases en la forma expre
sada.» 

Igualmente se llama la a t enc ión 
á las empresas de transportes de d i 
chos efectos, sobre lo que dispone 
el art. 15, que dice: 

«Las Compañias de Ferrocarriles 
y todas las empresas de transporte, 
no admi t i r án para su conducc ión 
g é n e r o alguno de materias explosi 
vas, sin que les acompañe just i t ica-
ción de que contiene en sus envases 
interiores los correspondientes pre
cintos. 

A este fin los fabricantes ó i n d i v i 
duos que hagan la remesa, adheri
r án con goma á cada bulto de los 
que constituyan la expedic ión , so
bre un precinto de cuerda ó a lam
bre, una declaración en forma de 
certificado quo exprese, a d e m á s de 
la procedencia del bulto, la c i rcuns
tancia de que los envases conte
niendo pólvora ó mezclas explosivas, 
comprendidas bajo el precinto ex 
terior, llevan adheridos los sellos-
precintos corresputidientes. Los ins
pectores y resguardos de la Hac ien 
da y de lUremio do Fabricantes, en 
el caso de concierto, t end rán dere
cho á investigar y comprobar si los 
envases conteniólos en los bultos 
precintados en la forma expresada, 
se hallan en las condiciones detor-
minadas en este Reg l amen to .» 

León 20 de Diciembre de 1893.— 
E l Delegado de Hacienda, A . V e l a -
Hida lgo . 

Condiciones y estipulaciones consigna
das en la escritum otorgada en 1.° 
de Diciembre de 1893, ante el Nota
rio D . Tomás Rivera Infante, en
tre el Excmo. Sr. Ministro de H a -
oienda y la mayoria de los fabrican • 
tes de pólvoras y mezclas explosivas, 
para el payo del impuesto creado por 
el art. 49 de la ley de Presupuestos 
de 5 de Agosto de 1803, que se citan 
en la precedente .Real orden?. 

C O N D I C I O N E S . 

Pr imera. La mayoria de los F a 
bricantes de pólvoras y mezclas ex
plosivas se concierta con el Estado 
para el pago del impuesto creado 
por el art. 49 de la ley do Presupues
tos de 5 de Agosto de 1893. E l t iem
po de duración del concierto sera el 
comprendido entre el 1." de Sep
tiembre ú l t imo y el 30 de Junio de 
J899, por la suma de 2.573.333 pe
setas y 3-1 cén t imos , distribuidas en 
esta forma: pesetas 333.333 con 34 
c é n t i m o s , por diez meses del año 
económico actual, á partir del 1.° de 
dicho mes de Septiembre, ó sea ¡i 
razón 400.000 pesetas anuales, i gua l 
cantidad do 400.000 pesetas por ca
da uno do los dos años económicos 
siguientes; la misma suma, con el 
aumento de un 15 por 100, ó sea la 
cantidad 400.000 pesetas, p o r el 
•año c u a r t o ; i g u a l cantidad de 
400.000 pesetas, con el aumento de 
su 20 por 100, ó sea pesetas 480.000 

por el año quinto, y la repetida su 
ma de 400.000 pesetas, con el au 
mento de su 25 por 100, ó sea pese
tas 500.000, por el sexto y ú l t imo 
a ñ o económico, que t é r m i n a r á en la 
y a expresada fecha 30 de Junio de 
1899. 

Segunda. Las cantidades'expro-
sadas cu l a condición anterior se 
i n g r e s a r á n por la Representac ión 
de los fabricantes concertados, en la 
Tesorería central, por mensualida
des anticipadas, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes. 

Tercera. L a falta de pago de to
do ó parte de cada plazo, en la fecha 

i seña lada , será motivo para imponer 
' y exigir el 6 por 100 de in t e r é s de 

demora, que se apl icará á contar 
desde el primer día del mes á quo 

| corresponda el vencimiento; pudien-
dodesdeluego la Admin i s t rac ión , s in 
m á s requerimiento que el contenido 
en esta condición, expedir el apre
mio contra todos ó algunos.de los 
fabricantes concertados, quedando 
és tos , para con la Hacienda, obliga
dos mancomunada y solidariamente 

| al pago dol débito y costas que se 
i ocasionen con todos sus bienes habi-
! dos y por haber, y sin perjuicio do 
', que la Adminis t ración pueda acor-
! dar además la in te rvenc ión de fabri-
l cas ó cualquiera otra medida que es-
, t ime conveniente para asegurar los 
: intereses del Tesoro, 
i Cuarta. S i llegara el caso que se 
| menciona en la condición preceden-
| te, podrá la Adminis t rac ión cons i 

derar rescindido el Concierto, recau
dándose directamente por la misma 
el impuesto. 

Quinta . A l cumplimiento de las 
responsabilidades que nacen de este 
Concierto, obligan los fabricantes 
que constituyeu ¡a mayoría sus bie
nes, derechos ú acciones, renuncian
do todos los privilegios que las leyes 
les concedan, y cons iderándolos es
pecialmente hipotecados al efecto. 

Sexta. Los fabricantes concerta
dos remi t i r án á la Delegación del 
Gobierno en el Arrendamiento de 
Tabacos una relación mensual que 
comprenda las fábricas que ut i l icen , 
nombre del propietario y pueblo eu 
que radique cada una de ellas, y las 
cantidades, en ki logramos, debida
mente clasificadas, de las pólvoras 
y mezclas explosivas elaboradas y 
vendidas en el mes á que la relación 
se refiera. 

Sép t ima . Los mismos frabrican-
tes quedan, en virtud del Concierto, 
subrogados en todos los derechos de 
la Hacienda para percibir directa
mente, así de los fabricantes com
prendidos ó no en el Concierto co
mo do toda persona obligada al pago 
del impuesto, las cantidades que 
correspondan, con sujeción al Ue-
glameuto de 22 de Agosto ú l t imo, 
por las pólvoras y mezclas explosi
vas que elaboren aquél los y q u é 

> existan al celebrarse el Concierto en 
almacenes ó depósitos para la venta 
ó consumo. En su consecuencia, 
podráu ejercer vigi lancia para repri
mir el fraude, observando las reglas 
establecidos ó que en lo sucesivo se 
establezclan para perseguir la de
fraudación de las contribuciones é 
impuestos. Los Agentes que con tal 
objeto tengan los fabricantes, debe
rán ser autorizados por la Delega
ción del Gobierno en el Arrenda
miento de Tabacos, como Centro eu • 
cargado de la adminis t rac ión cen
tral del impuesto, y con este requ i 
sito disfrutarán la consideración de 
funcionarios públicos para los efec

tos de la inves t igac ión y drinuncia 
ante la Adminis t rac ión pública de la 
defraudación del impuesto,con arre
glo d las prescripciones del Regla
mento de 22 de Agosto ú l t i m o . 

Octava. E l importe del impues
ta que devenguen las pólvoras y 
mezclas .explosivas que s<? importen 
del extranjero cor responderá al E s 
tado. 

Novena. Las pólvoras y mez
clas explosivas' que se elaboren eu 
las fábricas del Estado, no devenga
rán el impuesto, y por lo tanto, los 
fabricantes concertados no t e n d r á n 
derecho á percibir cantidad a lguna 
por este concepto, siempre que sean 
transportadas por cuenta del Go
bierno ó se haga la cons ignac ión por 
autoridad mili tar constituida. 

Décima. No es ta rán exentas del 
impuesto las pólvoras y mezclas 
explosivas que los fabricantes na
cionales ó extranjeros contraten pa
ra e l servicio de los Ministerios de 
Guerra y Mar ina . 

Undéc ima . A la t e rminac ión del 
Concierto quedarán sujetos los fa
bricantes a l aforo de las existencias 
que les resulten en sus fábricas y 
almacenes, y és tas sujetas al pago 
á la Hacienda del impuesto corres
pondiente. 

E S T I P U L A C I O N E S . 
Primera. E l E x m o . Sr . Ministro 

de Hacienda, con el c a r á c t e r que 
ostenta, hace cesión á los fabrican
tes de pólvoras y mezclas explosi
vas, legalmente representados por 
los á r e s . D. Joaqu ín Ariza é Hidalgo 
y D . Manuel Ballesteros y Cont iu , 
cuyos nombres se designan en la 
Heal orden do 13 de Noviembre ú l 
timo, de todos los derechos concedi
dos por el art. 49 de la vigente ley 
de Presupuestos generales del Esta
do, para establecer el impuesto de 
40 cén t imos de peseta en k i logra
mo de pólvora de caza; 15 cén t imos 
en kilogramo de pólvora de mina, 
y una peseta en ki logramo de mez
clas explosivas fabricadas en el R e i 
no, con sujeción á lo que se dispone 

' por el Kegiamento de 22 de Agosto 
ú l t imo , dictado para su administra
ción, imposición y cobranza, que
dando, en vir tud de este Concierto, 

, subrogados en todos los derechos de 
i la Hacienda para percibir directa-
| mente, asi de los fabricantes com-
1 prendidos ó no en este Concierto, 
¡ como de toda persona obligada a l 
I pago del impuesto, las cantidades 

que correspondan, con sujeción al 
citado Reglamento. 

Segunda. Que toda cuest ión que 
se suscite por falta de cumplimiento ó 
in te rpre tac ión de ¡as condiciones de 
este Contrato, se rá ventilada y re
suelta administrativamente, renun
ciando los fabricantes concertados á 
intentar por otro medio rec lamación 
alguna, ya la promueva el mismo 
Gremio de Fabricantes ó cualquiera 
de los concertados; y 

Tercera. Los citados Sres. don 
Joaquín Ariza é Hidalgo y D . M a 
nuel Ballesteros y Cont iu , como 
mandatarios de los fabricantes c u 
yos nombres se expresan en la repe
tida Real orden, por su parte acep
tan la cesión hecha por el Excelen
t ís imo Sr . Ministro de Hacienda á 
nombre del Estado, y obligan á sus 
mandantes á cumplir todas las con
diciones expresadas en la referida 
Real orden, las cuales dan aquí por 
reproducidas en la forma en que es
tán redactadas, así como que las 
cuestiones que pudieran suscitarse 

se ven t i l a r án del modo que acaba 
de expresar e l E x c m o . S r . Ministro 
de Hacienda. 

JUZGADOS. 

D. Gabriel Balbuena de Medina, Juez, 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: que en el ju ic io ver

bal ordinario celebrado en este J u 
gado, y del que se h a r á mér i to , ha 
recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen: 

Sen tenc ia .=En la ciudad de León 
á veintiuno de Noviembre de m i l 
ochocientos noventa y tres, el s e ñ o r 
D. Gabriel Balbuena, Juez m u n i c i 
pal de la misma: habiendo visto e l 
precedente ju ic io verbal; celebrado 
i instancia de D. Valent ín Casado, 
Agente de Negocios, vecino de es
ta población, en represen tac ión de 
«La Urbana» , Sociedad anónima de 
Seguros, contra D. Alfonso García 
Morales, vecino que fué de esta d i 
cha ciudad, y en la actualidad de i g 
norado paradero, sobre pago de cua
renta y una pesetas que adeuda por 
dos primas de dos pólizas, costas y 
gastos de otra demanda, por ante 
mi . Secretario, dijo: 

Fallo que debo condenar y con-
i deno en rebeldía á D . Alfonso Gar 

cía Morales al pago de las ve in t i -
¡ cinco pesetas veinticinco cén t imos 

que importan las dos primas do los 
i seguros, absolviéndole del resto de 
j la demanda, con imposición de todas 
¡ las costas al demandado. A s i defini

tivamente juzgando, lo p ronunc ió , 
mandó y firmó el expresado s e ñ o r 
Juez, de que yo Secretario, cert if i
co.—Gabriel Balbuena.—Ante mí,. 
Enrique Zotes. 

Y para publicar eu el BOLETÍN 
OFICIAL de ¡a provincia, eu c u m p l i 
miento de lo prevenido en la ley de 
En|uic iamicnto c i v i l , se pone el pre
sente edicto, en León á ve in t idós de 
Noviembre de mi l ochocientos no
venta y tres.—Gabriel Ba lbuena .— 
Ante mí , Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

HOSPICIO D E LEÓN 

Las nodrizas que tienen á su c u i 
dado acogidos de dicho Estableci
miento, así como las personas soco
rridas' con cargo al mismo, pueden' 
presentarse en las oficinas de la Ca
sa, con la documen tac ión debida, á 
percibir sus haberes del segundo 
trimestre del corriente año e c o n ó 
mico, en los días del próximo mes 
de Enero que á con t inuac ión se e x 
presan: 

Día 8, las pertenecientes al A y u n 
tamiento de León. 

Día 9, la» de los d e m á s A y u n t a 
mientos del partido de la capi ta l . 

Día 10, las de S a h a g ú n y Va lenc ia 
de D . J u a n . 

Día 11, las de Astorga. 
Día 12, las de L a Bañeza . 
Día 13, las de La Vecil la y R i a ñ o . 
Día ,15, las de Murías de Paredes. 
Día 16, las de Villafranca del Bier -

zo. 
Día 17, las de Ponferrada, 
Día 18, las que no se presenten en 

los días s e ñ a l a d o s . 
León 20 de Diciembre de 1893.= 

E l Director, F . Cli icarro. 
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